
COMPAÑIA DE CARGA LIVIANA ATOZHISAN 5.8. 

Tnel Canión, Cuenca provencta del Azuay a los vemte y emco ches del mes de sete. 
del 2016, comparece cr calidad de CEDENTE la señora MOROCTIO SIGUA OLGA 
MARIANA portadora di cédula de 1denmdsé numero 0103806683. em calidad de 

  

CEDENTE,, con cédula de cwxiadanía númere 0103806683 por sus propios derechos w 
como apoderada cel Señor NELSON LEONARDO SIGUA NAUTA pozador de 
edula de 1dontudad, 0102669942 conforme consta en el documento que se adjunto, y 
sucionistas de la COMPAÑIA DE CARGA LIVIANA ATOZHIÑAN S.A. y por ota 
el CESIONARIO el señor SALAZAR TACURI DIE! 

  

20 MAURICIO 

Los intervamentes son zacionalidad ccuatocians, en forma libre y voluntaria convienen ea   

    celebrar el presente corimato de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, de aruerco 
To suguremtes 

El Compureciente la señora CEDENTL MOROCHO SIGUA OLGA MARIANA   

con cédula de cuudadania numero O1039U6083 por sus propios derechos y como, 
apedorado del Señor. NELSON LEONARDO SIGLA NAULA poriador de cedula de 
rdorisded. 0102669942 en calidad cor lo que “at 
SALAZAR TACURI DIEGO MAURICIO con cedula de ensdadama mmere 

044763, UNA secrón que FI CEDENTE posce en la Ct 
LIVIANA ATOZHIÑANS A, con un valor nominal de 100 USD (CIEN DOLARES 
PELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cebiendo por lo tanto informar sobro 
esto parucular a la Intendencia de Comparhas Por medio ls Gerencia, us como registrar 

ievienen CEDE a favor del señor 

  

  MPAÑIA DE CARGA 

  

    

en el libro de acciones y accronistas de la ¿nsutución.  



  

Para ortanciade latransfe-encia que se deja espec: ticaca, fm em unadad   leo para 
los fines que importas cerecho 

  

MOROCHOS 

  

GIA OLGA MARIANA 
CEDENIE 

  

SALAZAR IACURI DIEGO MAURICIO 
CESIONARIO



  

  E LO 
Factura 0001-200-000030053 20160101007D07258 

  

                          

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20160101007D01286 

Aa mi NOTARIA JORIS HAAXIA DABRERA ROZAS de la ROTARÍA SÉSTIMA. compamcntr DIEGO MAURICIO 
  SALAZAR TACURI potaonía) de CÉDULA O1OSE44780 de ac -SATORIANA, ones] de oda, tado el 

  50 TERO(A) dental   da) ar CUENCS, POR SUS PROPIOS DERECHOS en csi de CESIONARIO(N), OLGA 
ULA 0:CSR0gSRS de ne 

std coi CAESDO(A) dorristado:s) an CUENCA, POR 343 PROPIOS DERECHOS sn 
  "HARISSA MOROCHO FIGUA poneis, de     saldad ECUATORIANA, mau) e dad 

   
ca   MARIANA MOROCHO SIGUA portsdoria) de CÁJULA 1 25808683 de necnallad ECUATORIANA, magra) 

deta cil CASADO(A)     arilada15)en CUENCA, REPRESENTANZO A NELSON. ANAIS peri 
    de escu da iennia 0102000562 an sidad de CEDENTE, qua¡ss) dec str) que 

  

   en todos us 

  

doc aorta e) Ut) Ie) MMS) qu us + prados, slrdo en   

crneocon cn tea sarcoma Foral coria mides aro, todo 90810098 a secar dea 
o.     

    

ariclo ocios 088 Ley Ma   

preste secreta so se ete a 
  casporsanider gina es 
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20160101007D07256 

  

  

ILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 2D160101007D07256 

  |) DORIS MARIA CABRERA ROLAS dela NOTARIA SERTIMA compare 

  

DIEGO MAURICIO 
LALAZAR TAC) sora de GESULA 00994478) o suciora dad ECUATORIANA, rayores) 6 edad, atado o 

SOLTERO(A) doiciado e] en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS sr coda de CESIONAR OJA); CLGA. 
HARIANA OROCHO S:GUA portadora) de CÉDULA D1O5E05E80 de ricm ECLATORIANA, syto) ds ada, 
sado cl CASADA) domolldo(s) en CUENCA, PCR SUS PROPIOS DERECHOS er caldad de CEDENTE OLGA.   

  HARIANA MOXOCHO GA verda le CÉSULA 2102809880 rcanaldad ECUATORIANA, mayores) 6 ada, 
  (A REPRESENTANCO A NELSON LEONA 

  

GUA HALLA poradr 
  (das O1O2G89982 en slds de CEDENTE, queres) decoro) que Ll) rm) costas 

ozinarte que antecada. sico") suyas) Ine) ismale que ussio) a todos au acos publicos y p vio, und 
cansas encia atea, para corstndafrsincorio en uds de acto, ado e cue doy la. La asen dl         

        silo dela arbusión que me conte lu 
men ne sere al conenido dl cocunento que esecedo obre suyo Leto esa oi, a   

      

Ea Pa LEI GAAL   

  

  

  

   
PARC SR UR A CARRER RcLAS 

   



ESCRI ¿PODER GENERAL 

'TORGA; NELSON LEONARDO SIGUA AULA, 

A AVDA DEN MOROCHO SIGUA* 
CUANTÍA; INDETERMINADA Ñ e, 

      

sv 
En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay 
República del Ecuador, A LOS VEINTE Y CUATRO DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mu 
DOCTOR MAURICIO BARROS UGUÑA, NOTARIO PUBLICO 
DECIMO PRIMERO DEL CANTON CUENCA, comparece a la 
celebración del presente imstrumento el señor MELSON 
LEONARDO SIGUA NAULA con cédula de ciudadanía número 
0102663942, de estado cmil casado, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este cantón Cuenca, 
capaz ante la ley para obligarse y contratar a quien de conocerle 
doy fe, y bien instruida por mí el Notario sobre el objeto y 
resultados de esta escritura pública, a la que procede de una 
manera libre y voluntaria, eleva a escntura pública el contenido 
de la minuta que me entrega, cuyo tenor litoral y que transcribo 
es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 
públicas a su cargo sírvase solemnizar e insertar una de PODER 
GENERAL: de acuerdo a las cláusulas que se indican a 
continuación PRIMERA: COMPARECIENTE: comparece a la — 
celebración del presente instrumento el señor. NELSON" 
LEONARDO SIGUA NAULA con cédula de clidadaria número, 
0102659942, de estado cimil casado, mayor de edad, de —



nacionalidad ecualonana, domiciliado en este cantón Cuenca, 
capaz ante la ley SEGUNDA: Mediante el presente instrumento 

el compareciente confiere Poder General, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere a favor de su cónyuge la señora 
OLGA MARIANA MOROCHO SIGUA con códula de identidad 
número 0102808683, para que en su nombre y representación 
pueda realizar cualquier trámite administrativo, notaria, 
mercantil, judicial o extrajudicial, publico o privado. Además le 
faculta a la mandatana para celebrar todo acto y contrato de la 

naturaleza que fuera, de los bienes muebles e inmuebles que 
actualmente posee y de los que llegare a adqunr con 
posteriondad a cualquier título, ya sean ventas, permutas, 
compras, donaciones, promesas de venta, hipotecas, constituir 

gravámenes cancelar gravámenes, para lo cual podrá suscribir 
toda clase de documentos, incluidas escrituras públicas, pago de 
Ímpuestos en todas las insttuciones pertinentes, se le faculta a 
retirar y depositar dineros de cuentas corrientes, ahorros, 

depósitos a plazo, e inversiones en general en moneda nacional 

o extranjera, cobrar cheques girados a nombre del mandante, 

cancelar y contraer créditos de cualquier naturaleza, en 
cualquier Institución Financiera del Pais, Mutualistas, Bancos, 
Cooperatvas de Ahorro y Crédito, le faculta para que pueda 
intervenir en juicio como actor o demandado en cualquier clase 

de julcios que hubiere necesidad de proponer demanda y 
defensa de la persona y derechos del poderdante o que se 
propusiers en contra de él, interviniendo en tales juicios con 
personería legítima, presentando y solicitando todas las pruebas



' 

O 
que estime pertinentes, asistiendo a todas lagyau: Y 
juntas que sean necesarias, en fin seguirlos jutsu hores 
presentarse hasta dejarlos definitivamente conclugs on odia Foo 
instancia, interponiendo los recursos que fueren del “easó y 

  

celebrando transacciones, para lo cual y en caso de ser 
necesario podrá asistir a cualquier Centro de Mediación y 
Arbitraje, y tomar la decisión correspondiente, pues con esta sola 
finalidad autoriza a la mandatana a delegar este poder a un 
Abogado de su confianza únicamente con fines de procuración 
judicial, pudiendo a su vez firmar todo cuanto documento sea 

necesano para cumplir con dicao mandato. Queda facultada 
para realizar todos los trámites que sean necesarios en el 
Juzgado de la Niñez y Adolescencia del Azuay, o de cualquier 
otra parte del país, Migración, y/o, cualquier otra Institución o 

dependencia que se requiera, o cualquier Notaric de la 

República del Ecuador, para conseguir el permiso de salida del 

país de su hya monor de edad que tienen en común que 
responde a los nombres de SHAKIRA SIGUA MOROCHO con 

cédula do cudadanía número 0107413205. También le faculta a 
la mandataria pára que presente todo cuanto documento seg 

necesario a fin de que su hija menor de edad moncionada 

anteriormente, pueda salir del país Adomás sé concede las 
atibuciones constantes en el artículo cuarenta y cÚatro del” 
Código de Procedimiento Civil La cuantía es por su naturaleza 
indeterminada.- Usted señor Notario, se dignará agregar las 
demás cláusulas de estilo y rigor para la plena validez del 
presente instrumento público. Atentamente, Doctor Marco León 
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